
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 47609/20-i~ 
TJ /I -1 O 303/2021 

ACTOR:  
OFICIO ;~Jo :TJA/SGA/1/ (7)3092/2022. 

Ciudad de ~1éx1co, e 06 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BELTRAN 
MAGISTRADA DE LA PONeNCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Dev~e:vo a Ustec, e! expediente cel juicio de nulidad número TJ/I-10303/2021, 

er. 57 ~cjas úti.es, í'T:isr;-.o qLe fue :em1t1do para sus::anciar e, :-ecJrso de apelación 

ser.a~aco al r:.J'Jr0
1 

y en ~azó.'l c'e c;Je con "ec:;a SEIS DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS, e pie-~c ce :a S2.:a S-Jper:o·· ce 2s:::e Tri~'~:-'2 1 e~:::::ó r·esc-:_c:ó--, e; e1 

:--.--",5~0 .2 cuai fue r.ot1~·,cada 2 la parte actora el dÍa TRES DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día TRES DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha LransCL.:rr:do en exceso el térmir.o para c;;_e las 

pa~es incerpusieran :Ttedio de defensa alg~r.o (Amparo o RecL~so de Rev:s:ón), con 

f'Jr_Ca,~e.1to en e: artíc~_;:o 119 de ia Ley de Justicia Ad.'Ylin:strativa de ;a Cucad de 

\léxico, v1¡;ente ai C~a si;;Jie.lte de su p:..:~iíccc:ó,1, el pri."'::e:-o ce se,J:::e:;,Jre Ce dos 

~1 ;1 Ciecisier:e en la Gace::a Oficial ce la Ciudcd de 1Yiéx!co, y e: ar:!::::~:o 15 fracción 

X~V de: Reglamen:o Ir_terior vigente a pec-e::- Cel once de ;ur.:o de cos ..-,---.· 

d1ecim.eve, se certifica qLe er_ cor.;::ra de la resol.x:ó.1 Cel SEIS DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDOS, d1ctada en el reCYSO de apelac;ó.l RAJ 47609/202l,J·,o 

se observa a la fec.12 en :os reg1stros de la Secretaria Ge:lerai C:e Ac:Jerdos c;Je se 

:1aya in::erp~esto algún ~eCio ce defensa, :o ailter:or para los efec~os legaies a qLe 

haya !Lr;ar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERl\L DE ACUERDOS -, 

/ 
/ 

~-~-~ 
¡ /..--=-----·MAESTRA BEATRIZ ISLAS D~LGADO. 

OJD;'::CJR- _-
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ACTORA:  

DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a 
través de su apoderado general FLORENCIO 
ALEXIS D' SANTIAGO MONROY 

' 
MAGISTRADO PONENTE: IRVING ESPINOSA 
BETANZO 

SECRETARIO DE EST:UDIO Y CUENTA: GUSTAVO 
V ÁZQUEZ HERNÁN'bEZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional de .la Sala Superior del Tribunal de 
' 

Justicia Administrativa de la Ciudad de,México, correspondiente a la 

.' .; 
' 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APElACI,ON RAJ.47609/2021 interpuesto 
'· '! 

el tres de agosto de dos mil >;~i8tiuno por el SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIJD~D DE MÉXICO, a través de su 
' 

apoderado general FLORENCIO Jl'tEXIS D' SANTIAGO MONROY en 
~ ·' 

contra de la interlocutoria del UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

pronunciada por la Primera Sala or_di"naria de este Tribunal en el juicio 
' . 

contencioso administrativo TJ/1·1 0~03/2021. 

ANTECED,ENTES: 
' 

PRIMERO. , por su propio derecho. 

presentó Escrito inicial de demandO el veinticinco de marzo de dos \ 

mil veintiuno en contra del siguientE!: acto: 

"1) Lo infracción con número_ de foiio . emitido por las 
autoridades demandadas ordénadoras. respecto del vehículo con 
placas de circulación . con una infracción por: "EXCEDER El 
LÍMITE DE VELOCIDAD": 

2) Lo infracción con número de folio , emitida por los 
autoridades demandadas ordenadoras. respecto del vehículo con 
placas de circulación  con uno infracción por: "EXCEDER EL 
LÍMITE DE VELOCIDAD": 

3) Lo infracción con número de folio , emitido por las 
autoridades demandadas ordenadoras, respecto del vehículo con 
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placas de circulación  con una infracción por: "EXCEDER El 
lÍMITE DE VElOCIDAD"; 

4) Lo infracción con número de folio , emitido por las 
autoridades demandados ordenadores, respecto del vehículo con 
placas de circulación  uno infracción por: "ESTACIONARME 
EN LUGAR PROHIBIDO"; 

5) Lo infracción con número de folio 2. emitido por los 
autoridades demandados ordenadoras, respecto del vehículo con 
placas de circulación  con una infracción por: "EXCEDER EL 
LÍMITE DE VELOCIDAD"; 

6) La infracción con núr1ero de folio . emitido por las 
autoridades demandadas ordenadoras. respecto del vehículo con 
placas de circulación L, infracción por: "EXCEDER El LÍMITE DE 
VElOCIDAD"; "(sic) 

(El énfasis es de lo persona acciononte). 

{Se impugnan los Boletos de sanción con folios  
   de fechas 

dieciséis de marzo quince de septiembre, cinco de octubre. cinco de 
octubre, doce de noviembre y dos de diciembre. todos de dos mil 
veinte respectivamente, por concepto de MULTAS DE TRÁNSITO CON 
PLACA VEH!CULAR L mismos que     

 mondestó desconocer bajo protesto de dec,;r verdad) 

SEGUNDO. La Magistrada Instructora de lo Ponencia tres de la 

Primero Solo Ordinario de este Tribunal admitió a trámite el Escrito 

inicial de demanda en lo VÍA SUMARIA mediante acuerdo del 

CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. ordenando emplazar a las 

demandadas para efecto de que produjera su contestación, así 

como requiriendo al SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICd con fundamento en el artículo 60 fracción 11 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México poro que, 

conjuntamente con su contestación, exhibiera copia certificado de 

las Boletas de infracciÓn impugnadas; proveído referido que se cita 

a continuación: 

"ADMISION DE DEMANDA 

Ciudad de México. o cinco de abril del dos mil veintiuno.- POR 
RECIBIDO el escrito ingresado en lo Oficialía de Partes de este Tribunal, 
el dio veinticinco de marzo del ano en cita. suscrito por  

, por su propio derecho, mediante el cual 
promueve !o presente demanda.- VISTO el escrito de cuento y 
documentos adjuntos. SE ACUERDA: Esto Primera Sola Ordinaria 
Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativo de lo Ciudad de 
México, tiene COMPETENCIA poro conocer del presente JUICIO en 
términos de los oriículos 3, 5 f-acción 111.25 fracción 1, 26. 27, 30, 31. 32. 
de la Ley Orgánica del Triburol de Justicia Administrativo de lo Ciudad 
de México.- REGISTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE Y 
FÓRMESE EL EXPEDIENTE RESPECTIVO.- Ahora bien, de conformidad con 
lo dispuesio por los artículos 61 último pórroio. 141 y 142 de la Ley de 
Justicia Administ~o1ivo de lo Ciudad de México. se procede al análisis 
de la vía con lo cual se trami'oró y resolverá el presente juicio.- En ese 
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sentido, esto Juzgadora uno vez analizados las constancias que obran 
en autos, los argumentos vertidos por lo parte octoro en su escrito inicial 
y de conformidad con el artículo 142 fracción 11 de lo Ley en cita, estima 
procedente la VÍA SUMARIA para impugnar las boletas de sanción 
señaladas en el escrito inicial, en virtud de que se trata de resoluciones 
en las que se impuso una multa por infracciones a uno norma 
administrativa vigente en lo Ciudad de México, además de que, el 
crédito no excede de cuatro mil veces lo Unidad de Medida y 
Actualización vigente al momento de: su emisión; por lo tonto, el 
presente juicio se resolverá y tramit.órá de conformidad con los 
disposiciones previstas en el Título Seguildo, Capítulo Cuarto de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciúdad de México.- En visto de lo 
anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 °, 15, 16, 37, 
39, 56, 57, 58, 61, 65, 70, 141, 142 y demás relativos de lo Ley en cita, SE 
ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA1 E-N VÍA SUMARIA.- Con los copias 
simples exhibidas de la demarlC:ia y anexos, córrase traslado y 
emplócese a juicio como AUTORIDAD DEMANDADA a: 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUD_ADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Para que atendiendo o lo previSto por los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 141 
y 143 de la Ley de lo Materia, dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
siguientes al en que surta eleCtOs la notificación del presente proveído. 
de contestación a lo demO'nda APERCIBIDO de que en coso de 
incumplimiento se declc:.f¡ará la preclusión correspondiente, 
considerando confesos lo~· hechos salvo prueba en contrario: 

" debiendo exhibir los doGumentos con los que demuestre sus 
afirmaciones así como cori' los que acredite su personalidad en los 
términos de las disposicioneS jurídicas aplicables. 

De conformidad con lo prévisto por el artículo 60 fracción 11 de la Ley 
que rige el procedimie0-to de este Tribunal, se REQUIERE A LA 
AUTORIDAD DEMANDADA para que junto con su oficio de 
contestación a lo demoni¡Jo, exhibo en original o copio certificada tos 
boletos números  

, todo vez que se actualiza lo hipótesis 
legal previsto en el referido ordenamiento legal, al haber manifestado 
lo parte octoro NO tener conocimiento de los actos impugnados 
precisados con antelo"ción, APERCIBIDA de que en coso de 
incumplimiento se presurilirán ciertos los hechos que pretenda probar 
lo parte actoro, en estrido apego al numeral 84 de la citada Ley de 
Justicia Administrativo. 

Con fundamento en los 6rtículos 65 y 80 de lo Ley en comento, se 
tienen por ofrecidas, exhi~idos y admitidas las pruebas contenidas en 
el capitulo correspondiente de la demando, las cuales quedan o lo 
vista de las partes. ·\ 

\ 
Con apoyo en el artícuio 1¡5 de la Ley de la Materia, téngase como 
DOMICILIO de lo parte aCtoro poro oír y recibir notificaciones, el 
mencionado en su escrito inicial y por AUTORIZADAS a las personas que 
se indican poro los mismos efectos.- Quedan o disposición de lo porte 
octora o por conducto de persona autorizado poro ello, paro sL. 
DEVOLUCIÓN los documentos originales o en copio certificado 
exhibidos con su escrito inicial, previo tomo de razón y certificación que 
de ello obre en autos. 

En otro orden, en términos de lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley 
de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, en el presente 
asunto y en el momento procesal oportuno, se dictará el acuerdo que 
serlale plazo poro formular alegatos y de cierre de instrucción, mismo 
que se notificará por listo Al efecto resulta aplicable por analogía lo 
Jurisprudenc:o sustentada por la Segundo Sola de lo Supremo Corte 
de Justicia de lo Noción, con el rubro: "ALEGATOS EN EL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO QUE OTORGA El PLAZO DE 5 DÍAS PARA FORMULARLOS POR 
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ESCRITO DEBE HACERSE POR LISTA A LAS PARTES. INCLUIDAS LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 235, 
PRIMER PÁRRArO, DE~ CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN" 
(Jurisprudencia número 2a./J. 55/2005, Noveno Época Segundo Solo, 
Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo de 
2005, página: 477 Materia Administrativa, registro 178548). 

Finalmente, de conlormiciod con lo dispuesto por el artículo 126, 
Apartado Primero. fracción V\1 y demás relativos y aplicables de le Ley 
de Transparencia. Acceso o lo Información Pública y Rendición de 
Cuentos de lo Ciudad de México, que substancialmente establece 
que. todo la información generado. administrado o en posesión de 
este órgano jurisdiccional. como Ente Obligado. se considera un bien 
de dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que estab;ezco .-dicho Ley y demás normatividod 
aplicable; a fin de promover y 'tomentor uno culturo de transparencia 
y acceso o la informació\) público, que en el coso particular se 
concreta en dar a conocer los sentencias que hayan causaao estado 
o ejecutoria; se requieré .a las portes para que manifiesten su 
consentimiento por escrito poro publicar sus datos personales. en el 
entendido de que lo_: omisión a desahogar dicho requerimiento. 
constituirá su negotiv.a para que dicho información sea público.­
NOTIFÍQUESE PERSONf_LMENTE A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firmo lo 
Licenciado OFELIA PAOLA HERRERA BELTRAN. Magistrada de la 
Ponencia Tres de fa Primera Salo Ordinaria Jurisdiccional de este 
Tribunal de JusiiciaiAdministrotivo de lo Ciudad de México e Instructora 
en el presente juicio. ante la Secretaria de Acverdos. Licenciada ANA 
ROSARIO MARTIN~Z MONTESINOS. quien da fe.'" (sic) 

(El énfasis es de fo Magistrado Instructora). 

TERCERO. En contra del acuerdo del CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO. el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, a travé.~ de su apoderado general EMANUEL YURIKO 

SALAS Y ÁÑEZ interpUso recurso de reclamación el veintinueve de 

abril de dos mil :veintiuno, mismo que se resolvió mediante 

interlocutoria del UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO con los puntos 

resolutivos siguiente-S: 

"PRIMERO .. : Eí agravio que se hace valer en el recurso de reclamación 
es infundado, atento lo expuesto en el Considerando 111 de este fallo. 

SEGUNDO.- Se confirmo el proveído de fecha cinco de abril de dos mil 
veintiuno. 

TERCERO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 
de acceso a lo justicia. en coso de duda, se pvede acudir ante lo 
Magistrado Ponente. para que le explique el conrenido y los alcances 
de lo presenie resolución. 

CUARTO. - Se hace saber que en contra de lo presente resolución 
puede interponer el recurso de apelación demro de los diez días 
siguientes al en oue SL:rlo efectos su notificociór. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA AUTORIDAD DEMANDADA 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA y por lista a la parte 
adoro." (sic) 

(El énfasis es de lo A quo). 
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(Lo Solo Ordinario CONFIRMÓ el acuerdo del cinco de abril de dos m;! 
veintiuno porque el requerimiento efectuado al SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CiUDADANA DE LA CiUDAD DE MÉXICO poro que exhibiera 
copio certificado de los Boletos de infracción impugnados fue 
ordenado con fundamento en lo fracción !J' del artículo 60 de Jo Ley de 
Justicia Administrativo de Jo Ciudad de México, mismo que prevé que 
en coso de que lo persono acciononte señale el desconocimiento del 
acto impugnado y su notificación, la carga de lo pruebo para exhibirlo 
corre a cargo de la demandado al momento __ de dar contestación e 
1'0 demanda}. /. 

i ,, 
' ¡ 

CUARTO. Substanciado el procedimiento res9ectivo, quedó cerrada 

la instrucción mediante acuerdo del diecioého de mayo de dos mil 
! 

veintiuno en los términos establecidos por ,BI artículo 94 de la Ley de 
' 

Justicia Administrativa de la Ciudad dé México, pronunciándose 
i 

sentencia el OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO con los puntos 
¡•· 

resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. - Esta Juzgadora tie:rle competencia para resolver el 
presente asunto. en atención a .lo indicado en el considerando 1 del 
presente fallo. 

SEGUNDO. - No se sobresee .. ;k1 presente juicio, en atención a lo 
expuesto en el Considerando l(~del presente fallo. 

TERCERO.- La parte actoro á~reditó los extremos de su acción. 

CUARTO, - SE DECLARA LA:}NULIDAD LISA Y llANA DE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS, precisados 'El~ el primer resultando de este follo, con 
todos sus consecuencias le!~iOies. quedando obligado el responsable a 
dar cumplimiento al mismo)dentro del término indicado en la parte final 
de su considerando IV. :.-~~ 

<.:• 
~' , 

QUINTO. -Se hoce saber b los portes, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15~ de lo Ley de Justicia Administrativo de la 
Ciudad de México, en cori\ra de lo presente sentencia NO PROCEDE el 
recurso de apelación prev(Sto en el artículo 116 de lo citada ley. 

SEXTO.- A efecto de gara~tizar debidamente el derecho hu:nono de 
acceso o lo justicia, en ca~·o de dudo. los partes pueden acudir ante 
la Magistrado Ponente. ppra que ie explique el contenido y los 
alcances de lo presente sEi:(ltencio. 

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y en su 
oportunidad orchívese el présente asunto como total y definitivamente 
concluido." 

(El énfasis es de lo A quo). 

(Lo Magistrado Instructora Df[:LARÓ LA NULIDAD de los Boletos de 
infracción impugnados, al donsideror que no cumplen con los 
requisitos de fundomenfoció~ y motivación establecidos en los 
preceptos 14 y 16 de lo Constitución Político Federot yo que sólo se 
señalaron los artículos del Reglf;lmento de Tránsito de lo Ciudad de 
México supuestamente infringidd{s, omitiendo precisar de forma cloro 
los circunstancias especiales, rozones particulares o causas inmediatos 
con base en los cuaJes se consideró que lo persono occiononte los 
transgredió). 

\ \~ 
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QUINTO. la interlocutoria del UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

fue notificada o la persono occionante por listo autorizado el treinta 

de junio y a la autoridad demandado personalmente el nueve de 

julio, ambos fechas del año dos mil veintiuno, como consto en los 

autos del expediente principal. 

SEXTO. la sentencia del OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO fue 

notificado o ambas portes el nueve de julio de dos mil veintiuno. 

como consto en los autos del expediente principal. 

SÉPTIMO. lnconforme con la interlocutoria del UNO DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, a través de su apoderado general FLORENCIO 

ALEXIS D' SANTIAGO MONROY interpuso recurso de apelación el tres 

de agosto de dos mil veintiuno con fundamento en los artículos 115 

pórrafo tercero. 116. 1 17 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, mismo al que por turno le correspondió el 

número RAJ.47609 /2021. 

OCTAVO. El recurso.: de apelación fue admitido y radicado por 

acuerdo del veintitrés de febrero de dos mil veintidós dictado por el 

Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior. 

designando como Ponente al MAGISTRADO IRVING ESPINOSA 

BETANZO para formular el proyecto de resolución respectivo; 

recibiéndose los exPedientes correspondientes en lo Ponencia nueve 

de la Sección Especializado de esta Solo Superior el dieciséis de 

marzo de dos mil veintidós. 

CONSIDERAN DOS: 

PRIMERO. El Pleno Jurisdiccional de la Salo Superior del Tribunal de 

Justicia AdministrO:tivo es competente para conocer y resolver el 

recurso de apelación RAJ.47609/2021, derivado del juicio 

contencioso administrativo TJ/1-1 0303/2021, con fundamento en el 

artículo 40 de 1~ Constitución Político de la Ciudad de México; en los 

artículos 1, 3, 5 fracción 1, 6, 9 párrafo primero, 12 párrafo primero, 15 

y 16 de la Ley Orgónica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México publicada el primero de septiembre de dos mil 
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diecisiete y su Decreto de reforma y adiciones publicado el cuatro 

de marzo de dos mil diecinueve, así como en los artículos 102 párrafo 

antepenúltimo, 113. 114. 115 párrafo último, 116. 117. 118 de lo Ley 

de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México publicado el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete y su Decreto de reforma 

publicado el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, todos en 

lo Gaceta Oficial de lo Ciudad de México. 

SEGUNDO. Se estima innecesana la :transcripción de los agravios 

manifestados en el recurso de gpel<¡{ción RAJ.47609/2021; no 
-! .r 

obstante, en cumplimiento a los{ prir:ícipios de congruencia y 
' .. 

exhaustividad, los argumentos _plafl_teados serón examinados 

debidamente al resolver lo conduelen¡¡;::, en relación con las pruebas 

aportados; lo anterior con apoyo én lo jurisprudencia S.S. 17. Cuarta 

época. Solo Superior. Tribunal de:. lo ;contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, publicado en lo Cáceto Oficial del Distrito Federal. 

veinticinco de marzo de dos r:nil.~ quince, cuyo contenido es el 

siguiente: 

'AGRAVIOS. PARA CUMPLIR,:cbN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESÓLÚCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

J 3 ' 
ES INNECESARIA SU TRANSCRfPCION. De los artículos que integran el 
Capítulo XI del Título Seguri·do de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativó! '@el Distrito FederaL denominado "De las 
Sentencias", y en particular ~:~diverso 126 se advierte que los sentencias 
que emitan los Solos no ne~~siton formulismo alguno, razón por la cual 
se hace innecesario lo trons-~ripción de los agravios hechos valer por el 
apelante, sin embargo, tal ,situación no exime de cumplir con los 
principies de congruencia ); .exhoustividod debiendo para ello hacer 
una fijación clara y preciso ~e los puntos controvertidos, así como el 
examen y valoración de lqs pruebas que se hubieren admitido, 
senolondo los fundamentos léQoles en que se apoyen, debiendo limita~ 
o los puntos cuestionados y a] lb solución de la litis planteado en acato 
al dispositivo 126 de la Ley cprgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal." 

TERCERO. Este Pleno Jurisdiccional considero de OFICIO que el 

recurso de apelación RAJ.47609/2021 ha quedado SIN MATERIA. por 

los fundamentos y motivos que serán expuestos, 

Previo o desarrollar los motivos por los cuales se llega a la anterior 

conclusión, se estima necesario dejar asentados las consideraciones 

jurídicos con base en las cuales la A qua pronunció su fallo, siendo 

las siguientes: 

---1 
' ' 
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"11.- El presente recurso es PROCEDENTE. en virtud de que se interpuso 
en contra del auto emitido por la Magistrado Instructora en el presente 
juicio, de conformidad con los artículos 113 y 114 de la Ley de Justicia 
Administrativo de la Ciudad de México. 

111.- Esta Solo estima necesario señalar que no se encuentro obligado o 
transcribir el ogrcvio qve roce valer el recurrente. de conformidad con 
lo dispuesto en el siguiente criterio jurisprudenc:cl que o la letra dispone: 

'·Tesis: 2o /J. 58/2010 
Segunda Sola 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, /v'¡ayo de 2010 
Noveno Época 
Página 830 
Regisiro: 164618 
Jurisprudencia (Común; 

/ 

! 

¡ 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O A<j'RAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIV!DAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA su/TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capitulo X 'De los sentencias", del rítulo primero 
"Regios generales", del libro primero "Del amparo en general", de lo 
Ley de Amparo. no se advierte como obligación poro el juzgador 
que transcribo los concepws·de violación o, en su coso, los agravios. 
poro cumplir con los principÍos de congruencia y exhoustividod en 
los sentencias. pues toles principios se satisfacen cucr.do precisa los 
puntos sujetos o debate. derivados de lo demando de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudio y les do respuesto. 
lo cual debe estor vinculado y corresponder o los planteamientos 
de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente. sin introducir aspectos distintos o los que 
conforman lo 1.itis. Sin embargo. no existe pror.ibición poro hacer tal 
transcripción. quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarlo 
o no. atendiendo o los característicos especiales del coso. sin 
demérito de q: . ..'e pero satisfacer los principios de exhoustividod y 
congruencia se estudien los planteamientos de le;;¡olidod o 
inconstitucionolidod que efectivamente se hayan hecho valer. 

Ahora bien. en el ÚNICO AGRAVIO hecho valer. sustancialmente 
aduce el recurrente que es ilegal que se le requiero lo presentación de 
los Boletos de Sanción en copio certificado con números de folio 

 
 en virtud de que si bien es cierto el articulo 60 fracción 11 

de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México establece 
que si el panicular refiere desconocer los actos impugnados. 
corresponde o lo autoridad señalado como demandado al momento 
de producir su contestación. anexar constancia del acto impugnado; 
el ociar no ocrediio con n:ngún medio de prueba fehaciente. que 
previamente a lo presentación de su demando. hayo solicitado o la 
enjuiciada copio del acto impugnado, ya que lo porte aclaro es omiso 
en asumir lo cargo procesal de sus pretensiones. sin embargo lo Solo 
Ordinario no emitió uno prevención al actor poro subsanar los 
deficiencias procesales del fondo del escrito inicial de lo parte octoro. 
estando en presencio .de uno determinación carente de correcto 
fundamentación y una inciebida motivación. Lo ar.:erior. er. el 
entendido además de ._que. en principio. son las portes quienes se 
encuentran obligadas ·o aportar los pruebas que sustenten sus 
pretensiones y afirmaciOnes, y es solamente hasta que el Magistrado 
Instructor tiene o su disposición el caudal probatorio aportado por los 
partes, cuando está en posibilidad de ejercer las facultades que le 
otorgo el articulo 81 en comento. 

Agrego que el ejercicio de dicha atribución depende precisamente 
de que una pruebo necesario no hoya sido ofrecido por los porte, o 
bien, que sea necesario poro ei mejor conocimiento del asunto; por 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.47609/2021 -JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: TJ/1-10303/2021 

9 

tonto concluye que lo Magistrado Instructora del presente juicio. con 
su determinación de requerir las copias certificadas de los Boletas de 
Sanción con números de folio   

, vulnero el principio de 
debido proceso y equilibrio procesal, pues tal requerimiento no se 
sustenta en la existencia de una prueba parci lo mejor resolución del 
juicio, que no hubiese sido ofrecido y exhibido por alguna de las partes, 
y tampoco puede señalar que es necesario para un mejor 
conocimiento del asunto: precisamente pórque hasta este momento 
no se sabe qué pruebas son las que lo recurrente habrá de ofrecer y si 
con aquellas yo se lograría tener un mejor conocimiento suficiente del 
asunto. 

A criterio de este Órgano Jud~diébonal, resulto infundado el 
argumento del recurrente. atento Ó IO:~iguiente: 

En el artículo 60 fracción 11 de la~·Ley de Justicia Administrativo de lo 
Ciudad de México, el legislador f,uepreciso en señalar que: 

Artículo 60. Cuando se olegué2que el acto administrativo no fue 
notificado o que lo fue ilegÓI.Fnente, siempre que se trote de los 
impugnables en el juicio co~t~hcioso administrativo, se estará a los 
reglas siguientes: " ·-· 

,'; 

11. Si el particular monifiest<{~ue no conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar:~:\ así lo expresará en su demando. 
señalando lo autoridad o ~uien atribuye el acto, su notificación o 
ejecución. En este coso, (91 contestar lo demando. lo autoridad 
acompañará constonci9¡~ del acto administrativo y de su 
notificación, mismos qu§'· el actor podrá combatir mediante 
ampliación de lo demandb. 

'· ... 
Precepto en el que lo MJgistrodo Instructora del presente juicio, 

< 
sustentó su determinación ~ara requerir las copias certificadas de las 
Boletos de Sanción con r¡)!Jmeros de folio  

  ; esto es. en los 
supuestos que el actor moniryeste desconocer el acto, como en el coso 
acontece, se señalo lo obliQ'Oción de lo parte demandado a io que se 

' le atribuye el acto, deH acompañar la constancia del acto 
administrativo impugnado y' su notificación al contestar lo demando, 
por lo que es evidente que ,el requerimiento de los boletas de sanción 
es conforme o derecho. 

Luego entonces. es importOI}te resaltar que cuando está en riesgo lo 
afectación o un derecho; humano como lo es, el de acceso a lo 
justicia, la aplicación de.: lo norma por parte del juzgador debe 
obedecer o un ejercicio be ponderación en el que exista la mayor 
aproximación a la finolidÓd dé lograr la protección más amplio de la 
persona. 

Lo cual llevo a concluir que el requerimiento realizado por lo 
Magistrado Instructora en el asunto, o efecto de que al momento de 
rendir su contestación exhibiera copias certificados de los Boletos de 
Sanción con números de folio   

 no controvierte los principios 
de equilibrio procesal e igualdad de los portes, pues como ha 
quedado evidenciado. lo propia legislación faculto al Instructor poro 
actuar como lo hizo. 

Lo anterior. en el entendido de que se debe contar con los elementos 
probatorios necesarios poro un mejor conocimiento de los hechos 
controvertidos y, consecuentemente, poder determinar si el actor 
incurrió o no en lo infracción que se refiere en el acto impugnado, no 
debiendo obviar que lo cargo probatorio de exhibir los elementos 
justificativos en los que sustente la imputación formulado recae en lo 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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autoridad demandado, atendiendo al principio de presunción de 
inocencia que rige lo materia. 

Bajo ese contexto. oi resultar INFUNDADO el agravio vertido en el 
recurso de reclamación. resulto procedente confirmar el acuerdo 
denominado "ADMISION DE DEMANDA''. de fecha cinco de obrii del 
dos mil veintiuno." (sic) 

(El énfasis es de lo A qua) 

CUARTO. En principio cabe precisar que la Litis del presente recurso 

de apelación consistente en determinar la legalidad o ilegalidad de 

lo resolución interlocutorio del UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

mismo que o su vez confirmó el proveído del CINCO DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO en el que tuvo por admitido lo demando y SE 

REQUIRIÓ al SECRETARIO DE SEGukJDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, poro que junto éon su Oficio de contestación de 

demanda exhibiera original _O copia certificada de los Boletos de 

infracción impugnadas. 

Sin embargo, del análisis e'fectuodo a las constancias que integran 

el juicio contencioso administrativo TJ/1-1 0303/2021, este Pleno 

Jurisdiccional estimo qu.e el presente recurso de apelación debe 

quedar SIN MATERIA, toda vez que el OCHO DE JUNIO DE DOS Mil 

VEINTIUNO lo Magistrada Instructora de lo Ponencia tres de lo Primero 

Salo Ordinaria de este Tribunal pronunció la sentencia definitiva en el 

asunto que nos ocupo con los RESOLUTIVOS siguientes: 

"PRIMERO. - Esto Juzgadora tiene compeiencio paro resolver el 
presente asunto. er. atención a lo indicado en el considerando 1 del 
presente follo 

SEGUNDO. - No se sobresee el presente juicio. en atención o lo 
expuesto en el Considerando 11 del presente fallo. 

TERCERO.- Lo porte octoro acreditó los extremos de su acción. 

CUARTO, - SE DECLARA LA NUliDAD USA Y LLANA DE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS, precisados er. el primer resultor.do de este follo. con 
todas sus consecuencias legales. quedando obligado el responsable a 
dar cumpl:m:emo al mismo dentro del término inciicodo en lo porte final 
de su considerando IV. 

QUINTO. -Se hoce saber o los portes, que de coníormidod con lo 
dispuesto en el artículo l 51 de lo Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, en contra de la presente sentencio NO PROCEDE el 
recurso de opclcciór. previsto er. el articulo l 16 de lo citado ley. 

SEXTO.- A eíec1o de goran¡izor debidamente el derecho humano de 
acceso o !o justicia. en coso de dudo, los partes pueden acudir ante 
la Magistrada Ponente, para que le explique el contenido y los 
alcances de lo presente sentencia. 
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SÉPTIMO.· NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y en su 
oportunidad archivese el presente asunto como total y definitivamente 
concluido." (sic) 

,. 
Sentencia definitiva en la cual se DECIIÁRÓ LA NULIDAD de las Boletas ,, 

de infracción impugnadas. toda ve~: que de lo consulta electrónica 

exhibida como prueba y visible a:'fÜjas ocho o nueve de autos del 

juicio contencioso administrativo:Jke apreció que la autoridad omitió 
. 

precisar de forma clara las /Circunstancias especiales, razones 
,: 

particulares o causas inmedia~:6s por las cuales se consideró que la 

persona accionan te incurrió ~filos supuestas infracciones de tránsito, 

adoleciendo estas de una dorrecta adecuación entre los motivos 

aducidos y el fundamento iu:;ídico. 

En consecuenCia, para .(este Pleno Jurisdiccional se estima lo 

actualización de un comqio de situación jurídico que impide entrar 

al análisis de las violocio)lés que la autoridad plantea en contra de 

la interlocutoria apelada! pues no podría abordarse el estudio sin 

afectar la nuevo situadó0 jurídica que prevalece en el juicio, esto es, 

la nulidad decretada en el fondo por la A qua. 

1 
Por lo tanto. al declardrsé la nulidad de los actos impugnados existe 

un impedimento para 'el ··estudio de las cuestiones relacionadas con 

la legalidad o ilegalidad -de la resolución al recurso de reclamación 

en la que se confirmó el Proveído por medio del cual se requirió a la 

demandada la exhibici6n de las Boletas de sanción con folios 

 

 materia de 1~ Litis. en virtud de que hubo un cambio de 

situación jurídica y en cÓnsecuencio, se actualizo un impedimento ., 

técnico que no permite a"nolizar lo interlocutoria recurrido, resultando 

aplicable por analogía. la tesis 2a. CXI/96, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de lo Federación, Novena época, Tomo IV, 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, página 219 y registro 

199808. la cual es del tenor literal siguiente: 

"CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. REGLA GENERAL. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 73. fracción X. de lo Ley de Amparo. el 
cambio de situación jurídico. por reglo general, se produce cuando 
concurren los supuestos siguientes: a).- Que el acto reclamado en el 
juicio de aMparo emane de un procedimiento judicial, o de un 
administrativo seguido en formo de juicio, b).- Que con posterioridad a 
la presentación de la demanda de amparo se pronuncie una 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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resolución que cambie la situación jurídica en que se encontraba el 
quejoso por virtud del acfo que reclamó en el cm poro; e).- Que no 
puedo decidirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado sin 
afectar la nueva situación jurídico, y por ende, que deban considerarse 
consumadas irreparablemente los violaciones reclamadas en el juicio 
de amparo; d).- Oue hayo autonomía o independencia entre el acto 
que se reclamó en el juicio de garantías. y la nuevo resolución dictada 
en el procedimiento relativo. de modo que esto última puedo subsistir. 
con independencia de que el acto materia del amparo resulte o no 
inconstitucional." 

[El énfasis es de este Pleno Jurisdiccional). --
/ 

No siendo óbice y de conformidad con el
1
/rtículo 113 de la Ley de 

Justicia Administrativo de lo Ciudad d'e .México que el objeto del 
1 

recurso de reclamación consiste en /evisor Jo legalidad de los 

acuerdos de trámite dictados por el Presidente del Tribunal, los 

Presidentes de Salo Ordinario Juri"sdlccionol o sus Magistrados en 

formo individual, a fin de subsanar los posibles irregularidades 

procesales cometidas durante lo tramitación de los procedimientos 

de su conocimiento. 

En ese sentido, el recurso de reclamación interpuesto en contra de 

un acuerdo de trámite dictado por alguno oe los Magistrados 

mencionados queda SIN MATERIA si durante su tramitación se 

resuelve de formo definitivo el fondo del asunto del cual derivo. 

porque a través de aquél no pueden modificarse los sentencias 

dictados en primera instancio. teniendo aplicación de igual manera 

el contenido de la jurisprudencia 2a./ J. 42/2017 ( 1 O a.), publicada en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Decima época, 

Libro 42, Tomo 1, Mayo de dos mil diecisiete pagina 638 y registro 

2014219, la cual se cita a continuación: 

'RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE SU 
TRAMITACIÓN SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE El FONDO DEL ASUNTO DEL 
CUAL DERIVA. Conforme al artículo 104 de la Ley de Amparo. ei objeto 
del recurso de reclamación consiste en revisar lo legalidad de los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente de lo Supremo Corte 
de Justicia o por '.os Presidentes de sus Solas o de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. a fin de subsanar los posibles irregularidades 
procesales cometidas durante lo tramitación de os procedimientos de 
su conocimienio, no así en nulificor los fallos pronunciados por los 
órganos indicados. al ser definitivos e inatacables. En ese sentido, el 
recurso de reclamación inte:puesto contra un auto de trámite dictado 
por alguno de los Presidentes mencionados. queda sin materia si 
durante su tramitación se resuelve de forma definitivo el fondo del 
asunto del cual derivo. porque o través de aquél no pueden 
modificarse las ejecutorios dictados por el Máximo Tribunal y por los 
Tribunales Colegiados de Circuito." 
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Visto lo anterior y en atención de los razonamientos desarrollados, 

este Pleno Jurisdiccional considera de OFICIO que el recurso de 

apelación RAJ.47609/2021 ha quedado SIN MATERIA, subsistiendo 

con todos sus efectos la interlocutoria del UNO DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO pronunciada por la Primera Sala Ordinaria de este Tribunal 

en el juicio contencioso administrativo TJ/1-1 030;i!2021. 

Con fundamento en el artículo 40 de la Con~titución Política de la 

Ciudad de México; en los artículos l. 6. 9, 15 y 16 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa de Id•. Ciudad de México. así 

como en los articulas 102. párrafo antepenúltimo. 1 13, 114. 115 

párrafo último, 11 6, 117 y 118 de la Ley detJusticia Administrativa de 

la Ciudad de México, se 

R E S U E L V .E 

PRIMERO. El recurso de apelación RAJc47609/2021 ha quedado SIN 

MATERIA por los fundamentos y motivos desarrollados en el 

CONSIDERANDO CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. Se les hace saber a las p,\Jf,tes que en contra del presente 

fallo podrán interponer los medios de: defensa previstos en la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y en la Ley de 

Amparo. 

TERCERO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso o lo justicia, en caso de dudo, las portes pueden acudir 
, 

ante el Magistrado Ponente. para qu\' se le explique el contenido y 

los alcances de la presente resoluc~ón: 

¡ 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las partes y por oficio 

acompañado de copia autorizada del presente fallo. devuélvase a 

la Sala Ordinaria el expediente del juicio citado al rubro y en su 

oportunidad, orchívense los autos del recurso de apelación como 

asunto concluido. 

.' i 
" V 



ASÍ POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS Y U~JO EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI•IINJSTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN CELEBRADA El DÍA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS 
C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMlUA ACEVES GUTIÉRREZ, QUIEN 
VOTO EN ABSTENCIÓN, MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA 
FUENTES Jir>1ÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL AU•lENDRA 
HE RNÁN DEZ TORRES. --------------------- ------ ---- ---------- ----- -------------- ---- ---------- -- ----- ---- ------ ---

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS"TRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAr'-1ENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.--------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL V.EINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, -PRESIDENJE-jt>E ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y/ADMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T', QUIEN DA FE.------------------------------------
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-----~;;-JESÚS Ar\LÉN ALEMÁN. 

' 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!". 

MTRA. BEAT:RIZ ISLAS DELGADO. ·----~-
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